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Hermosa de Negrete, para venJer en subasta pú
'lllica dos predios urbanos. 

ETO número 46, expedido por el H. Congreso Lo
eal, autorizando al H. Ayuntamiento deTanhuato, 
)111'8 ,·endcr en subasta pública dos predios urba
nos. 

número 47 expedido por e) II. Congreso 
eclarando de utilidad pública, el empedra

mhanquetado de bs calles de la población 
am.lureo. 

RF.TO número 48, expedido por el H. Congreso 
Local. reglamentando el servicio ce :igua potable 
en la poblacif.n de Maran1tío. 

Decreto número 64, expedido por el H. Congreso Lo 
cal, autorizando al Ejecutivo del Eftado, para que 
proceda a la reconsti·ucción del Catastro en el ¡,ue 
blo de Vista Hermosa. 

DECRETO número 67, expedido por el H. Congreso Lo
cal. convocando a un Período Extraordinario de 
Sesiones. 

ACUERDO que autoriza al C. Lic. Adolfo Cano, No
tario Público de Número en esta ciudad, para que 
coleccione una escritura privada de compra-venta. 

OEPTO. DE EXPROPi.CION Y FRACCIONAMIENTO 

PUNTOS RESOLUTIVOS de la sentencia dictada por el 
C. Gobernador del Estado en el expediente de ex
propiación tramitado a solicitud del Comisa!i:"c]o 
Ejidal rlel poblado de Santa Cruz, del Mumc1¡no 
de Tarímbaro, 

DE LO CIVIL. 

to número W, expedido por el H. Congreso Lo gdictos judiciales. 
I, autorizanrln a la Junta de Mejoras Materia'- ADMINISTRATIVOS 
de Cari',cuaro, para adquirir una fiñca urbana. 
e número 62 ex edido por el H. Co"l rPl.'O Lo B~lance, notificación y manifest .. ciones 
, B\ ,cionan O , 1gn1Jrados. . 

de predios 

: en J forma que ~e 1n- 1ca. 1 Lista de sepulcros de plazo cumphdo. 

Poder Ejecutivo del Estado 
o. Administrativo y de Gobernación 

(JJl,DAJWO .lfA (UVA, Gobernador Oon8ti
tur-irma1 clrl Dsf(J<lo Libre y 1C:::oberono de 
Jfic11rwc<Í11 dr Oc,w1vo, a lo<lo.~ su.~ habi
ta111<'s h11r·c 8a7icr: 

Qnr rl H. ('ongrei;o clrl Estado se ha serYi<lo 
d rigimw !'1 ,·ig11it>ntc 

J>ECRETO: 

"El f'nugrcso 1le :\lichoncúu <le Ocarnpo 
IJecrcta: 

urbanos, situados al Norte y Poniente 
del Mercado Público de dicha pobla
ción, propiedad del Municipio. El pro 
dueto de la venta de los prudios men- . 
cionados se destinará a Mejoras Ma
teriales. 

El Ejecútivo del Estado dispondrá 
se publiqee, circule y observe. 

Palacio del Poder Legislativo.--Mo
relia, 1\tlich., a 14 de marzo de 1939.-
Diputado Presidente, Pedro S. Tala
vera.--Diputado Secretario, Sacramen 
to Arizmendi.--Diputado Secretario, 
Pascual Abarca. --Rubricados." 

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y observe. 

Número 45. Palacio del Poder Ejecutivo.--More
Artículo Unico.--Se autoriza al H. lia, Mich., a 2 de mayo de 1939.-Gral. 

A untamiento de Vista Hermosa de Gi1dardo Magaña. - El Secretario de 
egrete para vender, en subasta pú- Gobierno, Lic. José Ma. Mendoza Par 

'blica y al mejor postor, dos predios do. 

• 
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GILDARDO MAGAÑA, Gobernador ta que no excederá de veinticinco 
Constitucional del Estado Libre y So- tavos por metro cuadrado. 
berano de Michoacán de Ocampo, a Artículo 30.--En las calles donde 
todos sus habitantes hace saber: exista el embanquetado, el Ayu 

miento determinará la forma en 
Que ~1 H. 9~nwreso d~l ~stado se deba ser construído, de acuerdo 

ha servido dirigirme el s1gmente las posibilidades económicas de 
DECRETO: propietarios de fincas urbanas. 

"El Congreso de Michoa.ca'n de O Artículo 40.--Las banquetas, act 
- mente existentes, que se encuen 

campo decreta: en malas condiciones, deberán ser 
Número 46. paradas por los propietarios de fin 

A t . 1 U . S t . 1 H A urbanas, dentro de un plazo de no r 1c1;1 o meo. e au onza a . - ta días. 
yuntamiento de !ªJ?huato, par.a ven- Artículo 5o.--Si los propietarios 
der en subas~a publica Y al ~eJor pos- fincas urbanas no hicieren los em 
to~, dos pred10s urbanos, situados: el drados y las reparaciones de que 
primero, en las calles de Abasolo y trata, se faculta al Ayuntamiento 
Hombres Ilustres, y el segundo, e!1 ra mandarlos construir con cargo 
las de Aldama .Y Zaragoza, .r~specti- propietario, exigiendo su importe 
vaI?ente, prop1eda_d de) Mum_c1p10 cu medio de la facultad económico-co 
yo ~mporte se destmara a MeJoras Ma tiva. 
ter1ales_. . . , Artículo 60.--Se faculta al Aym, 

El E~ecutiv~ del Estado d1spondra miento para proporcionar las facili 
se pubh~ue. circule y obs~rve: des posibles a los propietarios d~ p 

J;>alac1_0 del Poder Legislativo.--M(1 dios urbanos que se encuentren 1m. 
reJia, M1ch., a _14 de i:narzo de 1939.-- sibilitados para hacer en el plazo 
D1pu~ado Presidente, :1?edro S. Talave dicado las mejoras de referencia, 
ra.:Diput~do Secretario, C_onrado Ma efecto de que puedan llevarlas a e 
gana. - D1puta~lo Secretar10, Pascual en un término prudente. 
Abarca. --Rubricaclos." 

Por tanto. mando se imprima, pu- TRANSITORIO: 
blique, circule y observe. Artículo Unico.--Esta Ley empe 

Palacio del Poder Ejecutivo.-More- rá a regir desde la fecha de su pu 
lia, Mich., a 2 de mayo de 1939. -Gral. cación en el Periódico Oficial. 
Gildardo Magaña.--El Secretario de El Ejecutivo del Estado dispond 
Gobierno, Lic. José l\1a. Mendoza Par se publique, circule y observe. 
do, Palacio del Poder Legislativo. --M 

relia, Mich., a 14 de marzo de 1939. 
GILDARDO IIJAGARA, Gubermidor Diputado Presidente, Pedro S. Tal 

Constitucional del Estado Libre y So- vera; D. S., Pascual Abarca; D. 
berano de Michoacán de Ocnrnpo, a Sacramento Arizmendi.--Rubricado 
todos sus habiiafltes hace saber: Por tanto, mando se imprima, 

blique, circule y observe. Que el H. Congreso del Estado 
ha servido dirigirme el siguiente se Palacio del Poder Ejecutivo.--Mo' 

lia, Mich., a 2 de mayo de 1939.--Gra 
Gildardo Magaña.--El Secretario a 

0 Gobierno, Lic. José Ma. Mendoza Pa: 
- do. 

DECRETO: 
"El Congreso de Michoacán de 

campo decreta: 
Número 47. 

Artículo lo.--Se declara de utilidad 
pública el empedrado y embanqueta
do de las calles de la población de E
cuandureo. 

Artículo 20.--El importe de las me
joras a que se refiere el artículo an
terior, será cubierto por los propieta
rios de predios urbanos, tomando co
mo base para los empedrados una cuo 

GILDARDO A/AGANA, Gobernad, 
Constituáunal del Estado Libre y i 

berano de Michoacán de Ocampo, 
todos sus habitantes hace saber: 
Que t-1 II. e\ ngrrso dPl E-.t :· do 

h:i st:>rvido dirigirme el ::-iguiente 
DECRETO: 

"El C'ongrc>so de Micho '. cán de 
campo decreta: 
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Número 48. 
REGLA:\I ENTO DEL SERVICIO 

DE AGUA l'OTABLE DE LA 
Pül3LACION DE MARA- • 

VATIO. 

Artículo lo.·• El ~E'rvicin de agua po
table de la pobb·ción de Maravatío se 
rá admini~trado por la Junta de Me
jons ~lateri les de la misma pobla
ción, Pn los términos del Decreto nú= 
mero 8, expedido por el H. Congreso 
del E,tado a los 9 días dd mes de oc 
tubre de 1936 y pub!ic9do en F:} Perió
dico Ofieial correspondicu te ni dfn 16 
de n•Jvicrn bre del mi-mo , fío, :rnforrr,a• 
do en su ,-,rtícul,, 5o, por el Decreto 
número 33 exprd do por el H. Congre 
so dd Estado con fecha 15 de ft brero 
de 1937 y publicado f-n el Periódico O 
ficial cc,rrespondiente t1l día 29 de mar 
zo dd mismo año, y en lus del presen 
te Reglamento. 

Articulo 2 , .. El srrvicio de !lgua po
ttible se pre tará. rE'gular y continua
mente a IHS c11sas y predios que se en 
cuentrcn conectados con las tuberías 
del mismo sc:rvirio dura Dte las veinti
cuatro horas del dfa. 

Arrículo 30 ... Sin embargo, la Junta 
podr:i suspPnder temporalmente el ser• 
vicio cuando tal cosa ~e imponga en 
virtud de truhajos de limpieza o repa
ril<'ióu que hayan de dectuarse en bs 
obr.,s C< rr spoudientes. En tal caso, 
Li Ju nta av sará la suBpE'nsión a los 
usuarios con tres días de ant'cip·1ción, 
a fin de prnvenir, en lo po.:-iblc, lns per 
juicios que puedan oca1:iion1n;:ie con 
cll.1. 

Artícnlu 4,,.- Solamente tratándcsf' 
de .. uspensiones por m:is de $esenta 
<lía~. tendrán derecho los u ~uarios a 
que les sran compensadas l:.ts cantida
des que hub ·eren pag· do o estuvien·n 
bdeudrnd ·; corno cuot-;s por el ti~m po 
de h suspensió n, f stando por lo tanto, 
1-bligad s a cubrir dicbas cuotas en to· 
do:; luQ demás c·, scs. 

Artículo 5o .-L"s u 0 u ,rios el • l serví 
cío deberán rermit ir a los in-.pectorPs 
y ernpl Podos de la Junta, debidamen 
t.e aut,nriz'ldo~, la r, ·visión de lars imta-
1 ciones i ut riorcs de eus fincas. ,, 

Artí,..uln 60. Una vPz que 111 .Junta 
baya dPcidido tfect u: r conexiones con 
los predios y casas de una o varias ca
lles dete:minadas , lo notificará asi a 
los propietarios o poseedores de los 

inmm bles afectados, quiPnrs stán 
oblighdos a presentar a la Junta, den
tro de los diez días siguientes a l i no
tificación, una manifestación por du, 
plicado en la que se expresará: 
. I. El nombre y domicilio del usua

rio· 

Ú.- El nombre de la calle y el nú
mero o letra de la finca en la que va a 
practicarse la conexión; 

III . ...A..Lacategoría de entre las es
pecificaciones de la tarifa, a la que co
rresponda el servicio que ~e sol :cita.. 

Artículo 7o. Junto con la manifes
tación ante1ic.. r , deberá hacer el usua
no un d(p6s:to igual a una mensuali
dad de la cuota que le corresponda por 
tl servicio, depósito que, sin causar in
tErés, confervará la Junta en garantía 
de los pilgos subsecuentes. 

Artículo 80. Presentada la manifes 
tación en los términos de los artículos 
anteriores, la. Junta ordenará que se 
h ,1 g>l la conexión correspondientP. Si 
ésta se vrrif 1ca durante la pnmera 
quincena del mes, el interesado queda
rá obligado a pagar la CUl!tB en su to
talidad, y si se hiciue en la segunda 
quincena, solamente cubrirá lo que co
rcesponda a la mitad de la cuota res
pectiva. 

Articulo 9o.- Pasado el término de 
cfü·z días. posterior a la notificación, 
~in que el interesado presente la mani
festación correspondiente. la JuntR or
denará la ejecución de rn conexión e 
impoodrá al interesado la multa que 
juzgue conveniente den~ro de lo.s 11.m_i.
tes sefülados en el articulo vemt1~e1s 
de este Reglamento. 

Artículo lOo. Las notificacionrs a 
que Fe refieren los artículos anteriores, 
las hará la Junta a los propietArios, po 
seedores de fincas, etc., por esc1 ito, y 
en caso de no encontrarse el interesa -
do o de que é te se rehme a recibirla, 
se diligenciará la notificación con la o 
las personas que ocupen la casa o pre
din y la. persona que la reciba, firma
rá ~l duplicado respectivo. La Junta 
podrá l1'3cer dichas notificacionE: , tam 
bién por meaio de publicaciones en la 
prenBá del lugiu o en tableros eF1peri11l 
mente d.-sLinadus a ello, y en tal carn, 
surtirán su::; efectos a las veinticu11tro 
horas de haber sido publicadas o fija
dds, 

Articulo l lo. ~ Se prohibe de mane 
ra absoluta. unir los si~temas de tube. 
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ría de un predio o edificio, con los de 
otro u otros, pues todos los usuarios 
deben tener índependientt s sus co
nexiones con Lis c1;1ñerias dd servicio. 

A"l'tículo 120. - Queda estrictamente 
prohibido a los usuarios manejar las 
llaves de las conexim1es públicas y las 
privadas del exterior de las fincas, 
pues esa facult ad es exclusiva de los 
mspectores de la Junta, a la que debe
rán comunicar directamente cualquier 
irregularidad que noten en el servicio. 
Toda persona que contraviniere la pri 
mera parte de este artículo, será con 
signada a la autoridad competente pa
ra que le imponga la pena que le co
rresponda según el Código Pena l, sin 
perjuicio de las sanciones ·que proceda 
aplicar de acuerdo con este Reglamen 
to. 

Igualmente serán consignadas J' cas 
tig -. das edministrstivamrnte con l s 
sanciones de este Reglamento . las per 
sonas que h agan conexiones fraudulen 
tas con las cañerías del servicio o con 
los ramales interiores de los predios 
conectados a ellas. 

Articulo 130.--El Ayuntamiento de 
la población de Maravatfo, a indica 
eión en cada caso de la Junta, no per
rr.itirá la ocupación de casas habita 
ción y toda clase de predios en gene
ral, si estos no se encuentran dotados 
del servicio de agua potable, y siem,. 
pre que tales predios se eneuent ,en 
dentro de la zona de 1 sistema. En 
consecuencia, e] Ayuntamiento po<lrá 
hacer desocupar admini::;trativamente 
los predios que no reúnan los requisi
tos de este Reglamento para poder es
tar habitarlos o industrializados . 

Artículo 140 •• Las cuotas que ~e pFl
garán por el servicio de água potable 
serán de dos cincuenta, cuRtro, cinco 
y diez pesos me11st1ales; quedando fa . 
cuitada la Jgnta de M ejoras l\lateri:1 -
les a que se fiere el artículo primero de 
este Reglamento. para .que p:-evi>t li:1 
aprobación del Banco N aciornd Hipo 
tecario Url;>ano y de Obrt> S Públicas , 
S. A., rletermine }3J cuota apl.c,1 ble a 
cada usuario. • 

Artículo 150. - E stán obligar.los a os
gar las cuotas est 1:1 b1ecidas en el artfou
lo anterior, en primrr término, Ji s pro• 
pietarios, poseedores o tenedores de 
los predios servidos y en segundo lu-

gar, los rnquilinos o ru 1:desquiera otr 
detentadores a títulu precario o der' 
vado. 

J\rtículo 161,. - Las cuotas del snv' 
cio de agua pota ble deberán cubrirE 
por menrn ,didades adela11tadbs, en la 
oficinas de la Junta y precisamente e 
los primeros diez días de cada mes 
los usuarios que no satisfagan el i 
porte del aervicio de que gocen, t'D 

plazo señalado, les será deEcontad 
desde lurgo, y el depósito de que h 
bla el artículo séptimo de este Rcgl 
mento, se aplicará íntegro al p1:,go d 
mes que no hubieren cubierto, C'Uale 
quiera que fu , r:i la fecha en que se v 
rif que la desconexión ',' siu perjuic 
rle que el Ayunt3mier:to ordene, en 1 
términ, s del artfru]o trrce , la desocu 
pct ción de la fine::\ por falta del serv 
cio y sin perjuicio t::imbién de que la 
cuotas corn.·epor:dirr.trn fig ~, n CHU~án 

de se p(,r la ubligatfll ird&d . que idgni 
fira su pago, independientemente d 
que los servicios se presten o 110. 

.Artículo 170 .-Todo usuario a quie 
se hubiere retirado el i;:ervicio de agu 
potable por falta de pago de las cuo 
tas, que lo 1:1olicite nuevamente, debe• 
rá ent, rflr la cantidr.d de . . . . . pe• 
so 5, por der · chos de rfcrnrxión y po 
nerse ndfmá,;i, al corriente en E-1 pag 
del servicio, si por alguna circuni:itan 
ci'1 no le fuere poEible a la Junta hactr 
efet tivo el adeudo. • 

Artículo 180 .- La JuDtn se reserv 
el derec 1 o de limitbr las horas del eer 
vicio de agua potable, cuando la exis 
tencia del líquido di ::: ponible, lo avnn• 
zado de la est11ción u otra cama .. a 
juicio de la Junta, obliguen R introdu
rir ecnn r mía en el comumo , dando en 
tonce1; prtferencia 8 l ~ervicio de cosas 
h ·i bitia·ión, hoteles, etc., €obre L,s in, 
du:c;trít. R Lic g:ido este c1,so la .1untn 
dHá fiViso 21 público ron tr<'R día~ de 
rn ·ti "jrarión. R fin de p1evrnir, en lo 
µo~ibl~ . perjui cios a lus mu1nios del 
tit: l'VICIO . 

Artículo 190. • La merct·d de . 3gua 
potable da derecho al uso de la que 
pueda proporcionar ei tubo tendido 
i:;egún sus dimensiones, y no tendrá 
más lim;tBción, que l:t que fija la Jun 
ta en los ra~os del hrtículo »nterior o 
<' D caso de fuerza mavor. La Junta 
tendrá el dnrcho de vigil1-1r las insta
laciones interiores de las fincas ccn el 
fin de que éstas estén debidamente he-
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chas y no permitan pérdidaf innecesa- Marava1ío ,, el Banco Nacional Hipo-
• d g teci:11io Urb~no y de Obras Públicas, rL1S e 8 U3. ~ 

Artículo 200. Qued 1 lermin:, utr- S A, cláu-m\11 que a la letra dice: 
meote prohibido utiliz ;; r para usos de "Décima novena. El Ayuntamien• 
consumo domél)tico, agun que no tén to y el B Jl1C'O convienen en que los in
µ:a las mi~ mas pruebas quíí1:icas Y bi0 - gresos mensuales que por coneepto de 
lógiMs que la que proporciona el ser- agua pe table perciba la Junta encarga 
vicio de la Juut1:1. da de h fldministración del servicio, 

Artí,·ulo 210. • Son funciones de la :;;e cleetinarán, en primerlugar, a cubrir 
Junta de' Mejoras Materiales de lVlara Jos gastos de ndministración que serán 
va tío: . . . , fjjci<los tri rnct-tralmente por el _B~nco, 

I. L·1 Rdm101strac10n general ~el a proposición de la Junta adm1mstra
servicio, pudiendo en cons~cuenc1a, dora; en segundo lugar, al pago del a• 
realizar todos lo3 actos enca~mados al bono corrcspondiPnte al Banco, de a
mejor funcionamiento del rmsmo; cuerdo con las cláusulas décima, déci-

II.-Nom_briir a l<?s empleados, obre- cima srgunda y demás relativas de es
ros, depend11~ntes, eJecutores Y e brá ta escritur13 · en tercer lugar y hasta al 

• . ' 
dores drl serv1no; canzar 111 suma de cinco mil pesos, a 

III. Cobrar las cuotas senaladas lá constitución de un fondo ele reserva 
en el artíc_ulo. catorce de este Re%13:- y previ sión, destinádo a obras y gas• 
mento y eJermtar la facultad econo~1 tos de conservación, reparación o me= 
co coactiva e~ contra de los usuarios joramiento del servicio d_e agua pota
morosos, pudiendo al efecto, embar - ble, debiendo s~r la cantidad consagra. 
g,1r, rncuestrar, remat:u Y en genera_!, da á dicho fondo mensualmente, cuan 
aplicar todos ios medios de. aprermo do menos igual a un veinte por ciento 
que establece la Ley económ1co-coac- del sobrante de los íngrésos brutos, u, 
tiva; na vez deducidas las cantidades seña• 

IV. Instruir_ los expedientes por ladas en primero y segundo lugar; y 
los cuales deba imponerse alguna s,rn- por último los remanentes que resulten 
ción a los usuarios o infract?res de es- serán entregados por la Junta a la Te 
te RPglamento. Estos expedientes una sorería Municipal, para que ésta los 
vez ~ristruidos, se pasar~~ ,al H. Ayun- destine a los fines generales de la _ad
tam1ento para la 1mpos1c10n de la san- •ministración a cargo del Ayuntamien • 
ción correspondiente; to. Con cargo a los g!lstos de admi- ·· 

V.-Imponer y hacer las nuevas co• nistración del servicio se cubrirá el 
nexiones de los servicios, de acuerdo sueldo del administrador nombrado por 
con e~~e Reglamento y ordenat la des el Banco, y que deberá ácatar las reso
conex1on a los deudores morosos; luciones que acmrde la Junta de Me-

VI.-Ejec~tar todos los _actos que joras Materiales encargada-de la ad
sean necesanos para cumphr C?n 1:ste ministración del servicio de agua po-
Reglamento. . table." 

Artículo 220. -La Junta afianzará, La infracción a este artículo se con-
por cuenta del servi_cio. ~l manejo en siderará como distrac~ión fraudélenta 
su c!iso, de sus prop10s nnembros Y el de fondos y se sancionará consignaB{io 
de los cobradores y ejecutores. a los responsables ante los tribudarns 

Artículo 230.- La Juntá llevará la del Estado para ser castigados poi a• 
contabilidad autorizada del servicio, la buElo de confianza. 
que podrá ser revisada en cualquier Artículo 250. Las cuotas estableci
momento por los usuarios rlel mismo, das en el presente Reglamento serán 
cuando en número de veinte formulen exi0'11qles por los procedimientos que fi 
una solicitud en tal sentido a la misma ja )~ L;ey Económico-Coactiva. en la 
Junta. misma forma. que sj se trat:ua de la re 

Artículo 240. • Queda estrictamente caudación <_le impueftos y lás propieda 
prohibido a los miembros de la Junta, des respectivas quedarán por tanto a
distraer los fondos del servicio de a gua fectas al pago del adeudo correspon-
potable, en fines distintos ~ los déter- diente. . . . , 
minados en la cláusula décima novena ~¡culo 260.-La mfrace16n a los ar
del contrato de crédito inmob~liario ce tíc de est~ Reglamen~o que no es
lebrado entre el H. Ayuntamiento de tablecea sancJOnes especiales, será cas 

' 

I 



PAGINA 6 PERIODICO OFICIAL 

y 8in perjuicio de las sanciones civiles 
y penales que procedan. 

'I'RA .JJSITORIO: 

GILDARDO MAGAÑA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de .Michoacán de Ucanipo, 
a todos sus habitan1es hace rnber: 

Artículo Unico.-- Et presente Regla- Q 1 H C d 1 E t d 
mento entrará en vigor el dia siguien- ue e · ongreso e s a o se 
te de su publicación en el Periódico O- ha servido dirigirme el siguiente 
ficial del Estado. DECRETO: 

El Ejecutivo del Estado dispondrá 
se publique circule y observe. ''El Congreso de Michoacán de 

Ocampo decreta: 

Número 52. 
Palacio del Poder Legish.tivo .- Mo

relia, Mich., a 14 '10 marzo de 1939.-
Diputado Presidente, Pedro S. Tala
vera.---Diputado Secretario, Pascud Artículo Unico. -Se adiciona la Ley 
Abarra. -Diputado Secretario, Sacra- de Ingresos del Estado para el año de 
mento Arizmendi.-- Rubricados". 1939, en la siguiente forma: 

Por tantn, mando se imprima, publi Artículo 50 bis. -Los permisos de 
que, circule y observe. ruta y sus revalidaciones causarán un 

Palacio del Poder Ejecutivo.- -\'.lo impuesto anual de !50.00, pero si se 
relia, Mich., a 3 de mayo de 1939.- refieren a camiones de carga $25.00. 
Gral. Gildar .io Magaña . El Secreta- Los que se concedan durante el se
rio de Gobierno, i..ic. José Ma . .l\tlendo gundo semestre, causarán la mitad 
za Pardo . • de las cuotas anteriores. 

- El impu~sto a que se refiere el pre 
Gl~DARD~ MAGAN A, Gober'f!,!ldo7• sente artículo lo pagarán los causan

Constitucwnal. del Estado Libre 11 tes dentro de los diez días siguientes 
Soberano de Michoacán de Ocampo, a la fecha en que se conceda el per
a todos sus habitantes h1ce t:aber. miso de referencia. 

Que ~l H. _C_o~greso d~l 1?stado se Artículo 51 bis. -No obstante lo 
ha servido d1r1g1rme el sigmente dispuesto en el artículo 50, las licen-

DECRETO: cias para manejar que se expidan a-
"El Congreso de Michoacán de O- parte de las amparadas con el valor 

·campo decreta: de las placas, se causarán a razón de 
Número 50. $5.00 cada una si son para choferes y 

Artículo Unico.-Se autoriza a la Jun y $3. 00 si son para automovilistas. 

ta de Mejoras Materiales de Carácua• Las reposiciones, por extravío de 
cuaro, para adquirir en la cantidad de licencias para manejar, se cobraran a 
ochocientos p~sos, la finca urbana pro razón de $1.00 cada una. 
piedad d~ la señora Eu!rosin3; RodrJ- Las reposiciones, por extravío de 
guez, ubicada en ~l Por tal ~ uarez, nu- licencias de circulación se cobrarán a 
mero 27 y call~ L1~boa de d1~~0 lugar $0.50 cada una. ' 
la cual se destinara a las Oficmas Mu 
nicipales. El Ejecutivo del Estado dispondrá 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
se publi~ue, circule Y ob~erv~. Palacio del Poder Legislativo. Mo-

falac1? del Poder Leg1Slativo.--Mo- relia, Mich., a 15 de marzo de 1939. -
re_ha,. Mich., ª. 15 de marzo de 1939.-- D. P., Pedro S. Tala vera. D. S., Pas 
D1putad? Presidente, P~dro S. Tala- cual Abarca._ D. s., N. Vega V.
vera.•-_D1puta~o S~cretar10, Sacram~n Rubricados". 
to Ar1zmend1.--Diputado Secretar10, 
Pascual Abarca.--Rubricados." Por tanto, mando se imprima, pu-

Por tanto, mando se imprima, pu- blique, circule y observe. 
blique, _circule Y obser:'e. . ]?alacio del ~oder Ejecutivo. Mo-

Palac10 del Poder EJecutivo.-More- reha, a 8 de Junio de 1939. Gral. 
lía, Mich ., a 2 de mayo de 1939. Gral. Gildarcto Magaña. El Secretario de 
Gildardo Magaña.-El Secretario Go Gobierno, Lic. José Ma. Mendoza 
bierno, Lic. José Ma. Mendoza Pardo. Pardo. 


